
Canelones, 20 de junio de 2013.

VISTO: la nota de la Dra. Dilma Piccardo en la que plantea su
preocupación ante una llamada telefónica de una empresa tercerizada donde
se le comunica que es deudora de contribución inmobiliaria.

CONSIDERANDO: que corresponde comunicar la inquietud planteada al
Ejecutivo Departamental.

ATENTO: a lo establecido en el  Artículo  Nº  19,  Nral.  12 de  la  Ley
Orgánica  Municipal Nº 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E:
1. Remítanse a la Intendencia de Canelones, las presentes actuaciones

relacionadas con situación planteada por la Dra. Dilma Piccardo, C.I.
1.423.813-2; en relación a una llamada telefónica realizada desde una empresa
tercerizada comunicándole una deuda de contribución inmobiliaria.

2. Regístrese.
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